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Actualización Sin costo, en licenciamiento anual con días vigentes.

Con costo por actualización mayor en licenciamiento tradicional.

Para mayores detalles consulta a tu distribuidor.

Recuerda •  Al actualizar una versión, es OBLIGATORIO cerrar el sistema. Programa
el proceso de actualización y avisa oportunamente a los usuarios de las
terminales antes de ejecutarlo.
 
•  Antes de realizar cualquier proceso se recomienda realizar un respaldo de
la empresa.

 

Instalación de máquinas virtuales

Si vas a utilizar esta versión de CONTPAQi® Comercial Start/Pro 6.4.0 en
máquinas virtuales, ten en consideración que esta versión utiliza la protección
de APPKEY 21.5.1, por lo cual será necesario actualizar el Servidor de
Licencias Común.

Apóyate en el documento Instalación de los sistemas CONTPAQi® en
máquinas virtuales.



 

Novedades



 

Actualización de Catálogos SAT
Folios C12892, C12948, C12999, C13000, C13003, C13112, C13257

Beneficio
A partir de esta versión, se agrega en el sistema CONTPAQi® Comercial Start/Pro las actualizaciones
realizadas por el SAT en los catálogos:

 c_FraccionArancelaria, Se agregan las siguientes claves de acuerdo con la actualización realizada
por el SAT el 15 de marzo del 2022.

c_FraccionArancelaria Descripción Fecha de inicio
de vigencia

9901000100 Códigos arancelarios no catalogados en la tarifa 01/01/2022

9901000200 Códigos arancelarios no catalogados en la tarifa 01/01/2022

9901000500 Códigos arancelarios no catalogados en la tarifa 01/01/2022

9901001100 Códigos arancelarios no catalogados en la tarifa 01/01/2022

9901001200 Códigos arancelarios no catalogados en la tarifa 01/01/2022

9901001300 Códigos arancelarios no catalogados en la tarifa 01/01/2022

9901001500 Códigos arancelarios no catalogados en la tarifa 01/01/2022

9901001600 Códigos arancelarios no catalogados en la tarifa 01/01/2022

9902000100 Códigos arancelarios no catalogados en la tarifa 01/01/2022

 c_NumPedimentoAduana, se agregan las siguientes claves de acuerdo con las actualizaciones
realizadas por el SAT el 2 y 29 de marzo, 18 de abril y 17 de mayo del 2022.

c_Aduana Patente Ejercicio Cantidad Fecha de inicio
de vigencia

80 1859 2022 999999 04/03/2022

20 1865 2022 999999 01/04/2022

43 1681 2022 999999 01/04/2022

43 1839 2022 999999 01/04/2022

52 1837 2022 999999 01/04/2022

52 1839 2022 999999 01/04/2022

65 1839 2022 999999 01/04/2022

80 1781 2022 999999 01/04/2022

11 1824 2022 999999 18/04/2022

16 1721 2022 999999 18/04/2022

19 1778 2022 999999 18/04/2022

24 1870 2022 999999 18/04/2022

24 3119 2022 999999 18/04/2022

24 3646 2022 999999 18/04/2022

28 1803 2022 999999 18/04/2022

40 1777 2022 999999 18/04/2022

47 1855 2022 999999 18/04/2022



 

16 3892 2022 999999 20/05/2022

40 3394 2022 999999 20/05/2022

65 1760 2022 999999 20/05/2022

 c_ClaveProdServCP, de acuerdo al SAT para el uso del Complemento Carta Porte, en esta
actualización se agregan más de 20 mil claves las cuales tiene inicio de vigencia 05/04/2022; y tambien
se elimina la siguiente clave:

Clave producto Descripción Material peligroso

15101506 Gasolina 1

 c_MaterialPeligroso, se agregan las siguientes claves de acuerdo con  SAT, para el uso del
Complemento Carta Porte.

Clave material
peligroso

Descripción Clase o div. Fecha de inicio
de vigencia

1903 DESINFECTANTE LIQUIDO CORROSIVO, N.E.P. 8 05/04/2022

2047 DICLOROPROPENOS 3 05/04/2022

2871 ANTIMONIO EN POLVO 6.1 05/04/2022

Ejemplo:

Al ingresar al sistema después de la actualización de la versión 6.4.0 de CONTPAQi® Comercial Start/
Pro, se muestra la ventana Sincronización de catálogos, indicando la actualización.

 
Al finalizar mostrará la ventana de Actualización de catálogos, indicando el total de registros
actualizados.

Importante:

El número de registros actualizados puede variar, ya
que esta actualización se realiza al ingresar al sistema
en cualquier versión, por medio de la conexión que
tiene el sistema con la Nube.



 

Reforma Fiscal 2022
 
A partir del 1 de enero de 2022, se actualizó la versión del CFDI pasando a la versión 4.0, tendrá un
periodo de convivencia con la versión 3.3 del CFDI, el cual comprende del 1 de enero al 31 de marzo de
2022. por lo que, a partir del 1 de abril de 2023 la única versión valida será la 4.0.

Importante:

Haz clic aquí y consulta la información directo en el
sitio oficial del SAT.

 
Conforme a la Reforma Fiscal 2022, estos son los principales cambios que se implementaron dentro de
CONTPAQi® Comercial Start/Pro versión 6.4.0:

 Retenciones 2.0
 Nuevo elemento A cuenta de terceros
 Incluir notas de crédito en REP 2.0
 Factoraje financiero en REP 2.0

Para hacer uso de los cambios debes configurar tu empresa a la versión 4.0 del Anexo 20, desde de las
opciones generales de la empresa, dentro de CFDI.

Recuerda:

Una vez configurada la versión 4.0 se bloqueará el
campo Anexo 20, y no podrás volver a la versión 3.3
del anexo 20.

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/anexo_20_version3-3.htm


 

 



 

Retenciones 2.0
 
Folios C12718, C12927, C12972, C12722

Beneficio
A partir de esta versión de CONTPAQi® Comercial Start/Pro, podrás generar tus documentos de
Retención en la versión 2.0 así como timbrarlos y realizar su cancelación, de acuerdo con la Reforma
Fiscal 2022 para el anexo 20 versión 4.0.

Recuerda:

La versión 2.0 del comprobante de retenciones entró
en vigor el 1 de enero del 2022, y se vuelve obligatoria
a partir del 1 de abril del 2023.

Los principales cambios aplicados por el SAT en el documento de retenciones son:

•  El nombre, razón o denominación social es de carácter obligatorio.
•  No se permiten cantidades con valor cero “0”.
•  Se homologa la fecha de expedición con el anexo 20 de la RMF.
•  Se incorpora el código postal del lugar de expedición del comprobante, así como, del receptor del
comprobante.
•  Se adiciona el poder relacionar comprobantes de retenciones.
•  Se elimina el campo “CURP” del emisor.
•  Se solicita el régimen fiscal del emisor del comprobante.

Para mayor detalle consulta el sitio oficial:
 https://www.sat.gob.mx/consultas/64451/conoce-el-esquema-de-retenciones-e-informacion-de-pagos.

Recuerda:

En CONTPAQi® Comercial Start/Pro únicamente
puedes utilizar los siguientes complementos para el
uso de retenciones:

•  14 - Dividendos o utilidades distribuidas.
•  16 - Intereses.
•  17 - Pagos realizados a favor de residentes en el
extranjero.

En seguida te mostramos un video en el que se explica de forma breve en que consiste esta nueva
funcionalidad en el sistema.

https://www.sat.gob.mx/consultas/64451/conoce-el-esquema-de-retenciones-e-informacion-de-pagos.


 

https://youtu.be/zy4857OcJuE
https://youtu.be/zy4857OcJuE


 

Cambios en la ventana del documento
 
El documento de Retenciones dentro del sistema cuenta con los siguientes cambios:
 

 Se agrega el botón CFDI Relacionados en la pestaña GENERAL del documento para que puedas
relacionar documentos CFDI al documento que estas generando, y que la relación se incluya en el XML
al timbrar el documento.

 Se agregan los ejercicios del 2025 al 2027 en la captura del documento, dentro del campo Ejercicio.

De acuerdo con la actualización del c_Ejercicio para el uso de retenciones, en el que se indica
la vigencia que tiene cada ejercicio para realizar el timbrado de documentos, considerando que
Periodo inicial y Periodo final aplicarán sólo para el año vigente.

c_Ejercicio Fecha inicio de vigencia

2021 01/01/2022

2022 01/01/2022

2023 01/01/2023

2024 01/01/2024

2025 01/01/2025

2026 01/01/2026

2027 01/01/2027
 



 

Importante:

Los ejercicios del 2004 al 2020, se seguirán
mostrando, pero no podrán ser utilizados en
tus documentos, ya que al intentar guardarlo se
mostrará el siguiente mensaje:

 
 
 

 Actualización de los valores en el campo Tipo de pago, mostrará la clave y la descripción del tipo
de pago de acuerdo con el catálogo c_TipoPagoRet, además se agregan más tipos de pagos a este
catálogo.

Importante:

El Tipo de pago debe corresponder al Tipo de
Impuesto seleccionado en el detalle del documento.

Ejemplo:
Al elegir el Tipo de Impuesto = 01 - ISR, el Tipo de
Pago puede elegir la opción 03 - Pago definitivo ISR
Plataformas o 04 - Pago Definitivo provisional ISR.

 



 

Estructura del comprobante
 
El documento de Retenciones 2.0 cambia su estructura, y al generar un nuevo documento y emitirlo,
podrás visualizar estos cambios.
 

Recuerda:

En CONTPAQi® Comercial Start/Pro sólo es
posible generar documentos de Retención con los
complementos:
•  14 - Dividendos o utilidades distribuidas
•  16 - Intereses
•  18 - Pagos realizados a favor de residentes en el
extranjero

 
 El atributo Versión indicará la nueva versión del comprobante.

 
 Se agregan nuevos atributos del emisor que son requeridos dentro del comprobante:

•  LugarExpRetenc: Indica el código postal del emisor.
•  RegimenFiscalE: Indica el Régimen fiscal del emisor.

 
 Se agregan un nuevo atributo requerido DomicilioFiscalR que indica el código postal del receptor.



 

 
 

 
 Los atributos NomDenRazSocE (indica la razón social del emisor) y NomDenRazSocR (indica

la razón social del receptor), se vuelven requeridos dentro del comprobante XML; cabe mencionar
que estos atributos ya se incluían en la versión 1.0 de los documentos de retenciones, por lo cual se
seguirán mostrando en la versión 2.0.

 
 

 Se actualiza el formato del atributo FechaExp, quedando de la siguiente manera AAAA-MM-
DDThh:mm:ss (Eje. 2022-04-20T13:47:35)
 

 Ya no se incluirá el atributo CURP en el nodo emisor al generar un XML de retenciones 2.0.



 

 El atributo TipoPagoRet mostrará la clave seleccionada en el documento, de acuerdo al catálogo
c_TipoPagoRet.



 

Nuevo Nodo CFDI Relacionado
 
Dentro del XML se agrega un nuevo nodo CfdiRetenRelacionados para el comprobante de Retenciones
2.0, el cual se mostrará siempre y cuando se realice la relación desde el botón CFDI Relacionados, en
la pestaña GENERAL del documento.

En la ventana podrás añadir una relación al documento, abrir un documento relacionado o eliminarlo.

 
Para relacionar un documento haz clic en el botón Añadir Relación.



 

Se mostrará la siguiente ventana, elige el Tipo relación y haz clic en Aceptar.

Importante:

En el documento Retenciones sólo se mostrará un
Tipo relación, para elegir: 04 - Sustitución de los
CFDI previos.

 
Se mostrará la siguiente ventana, en la que podrás filtrar por un rango de fechas o documentos
cancelados, así como realizar la búsqueda por Serie, Folio o UUID, para identificar el comprobante CFDI
que deseas relacionar.
Elige el documento deseado y haz clic en el botón Relacionar.



 

 
Podrás visualizar que ya se encuentra el documento relacionado, y se indica el tipo de relación.

 

Importante:

Únicamente podrás relacionar un comprobante CFDI a
tus documentos de retenciones, si intentas relacionar
más de un comprobante se mostrará el mensaje:



 

 
Una vez timbrado el documento, dentro del XML podrás visualizar el nodo: CfdiRetenRelacionados con
los atributos UUID y TipoRelacion del documento relacionado.



 

Implementación de Cancelación con motivo en Retenciones
 
A partir de la versión 6.4.0 de CONTPAQi® Comercial Start/Pro podrás realizar la cancelación de los
documentos de retenciones con motivo de cancelación de acuerdo con el Catálogo del SAT:

clave Descripción

01 Comprobante emitido con errores con relación.

02 Comprobante emitido con errores si relación.

03 No se llevó a cabo la operación.

04 Operación nominativa relacionada en factura global.
 
Recuerda que en el sistema CONTPAQi® Comercial Start/Pro puede realizar la solicitud de
cancelaciones de los documentos CFDI de forma individual por cada documento o bien de forma masiva
desde la vista.

•  Cancelación desde el documento
•  Cancelación masiva

Importante:

•  Esta cancelación aplica para las versiones 1.0 y
2.0 de Retenciones.

•  Para conocer el proceso conceptual de
cancelación realizado por CONTPAQi®, haz clic
aquí.

 
Además del motivo de cancelación se realizan otras actualizan los servicios del esquema de cancelación
por parte del SAT:
 

 Se actualizan los plazos para realizar la cancelación de facturas:
   
•  Cancelación sin aceptación: Tiene hasta el día siguiente hábil después de la emisión de la factura.
•  Cancelación con aceptación: Sigue teniendo hasta 3 días hábiles después de la emisión de la factura.

 Se ajusta la descripción del código de respuesta para el sistema actual de cancelación. Ahora el código
201 cambia a UUID Solicitud recibida cuando anteriormente indicaba UUID Cancelado. Este ajuste al
código 201 se realiza debido a que se incluye el motivo de cancelación de la factura.

Código Descripción

201 UUID Solicitud recibida.

202 UUID Previamente cancelado.

203 UUID No encontrado o no corresponde en el emisor.

204 UUID No aplicable para cancelación

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/Muse/Cancelacion_CFDI_40/Cancelacion_CFDI_40/index.html


 

205 UUID No existe.

206 UUID No corresponde a un CFDI del sector primero.

 Los contribuyentes del Régimen simplificado de confianza (RESICO) podrán cancelar un CFDI global
únicamente en el mes en que se genera el mismo.

 Los contribuyentes únicamente podrán cancelar un CFDI en el mismo ejercicio.
 



 

Cancelación desde el documento
 

Te encuentras dentro de un documento de Retenciones, haz clic en el botón Cancelar.

 

Importante:

Se elimina la cancelación administrativa desde
dentro del documento, quedando disponible
únicamente desde la vista de Retenciones.

 
Se mostrará el siguiente mensaje para que confirmes si deseas cancelar los documentos, haz clic en el
botón Sí.

 
Se mostrará la ventana Motivo de cancelación, elige el Motivo y haz clic en Aceptar.



 

Importante:

El campo Folio Sustitución y el botón Añadir
Folio Fiscal sólo se mostrarán habilitados
al elegir el motivo de cancelación 01 -
Comprobante emitido con errores con
relación.

Se mostrará la siguiente ventana, indicando si los documentos fueron cancelados o se encuentran en
proceso de cancelación.
En este ejemplo se canceló en automático ya que el CFDI tiene un importe de $1, 000, y no requiere
autorización del receptor para la cancelación del CFDI.

Recuerda:

•  Existen dos tipos de cancelaciones para el
SAT: Con Aceptación y Sin aceptación por
parte del receptor, y dependiendo de sus criterios
de validación, será la respuesta del sistema al
cancelar.

•  El acuse de cancelación se genera en la ruta:
C:\Compac\ComercialSP\Acuses
\RFC_EmpresaEmisora



 

Cancelación masiva
 
Te encuentras en la Vista de Retenciones, elige los CFDI que deseas cancelar, y haz clic en el botón
Cancelar CFDI.

Se mostrará el siguiente mensaje para que confirmes si deseas cancelar los documentos, haz clic en el
botón Sí.

 
Se mostrará la siguiente ventana, elige el motivo, y haz clic en Aceptar.

Consideración:

•  Al realizar la cancelación de CFDI de forma
masiva, únicamente podrás elegir los motivos de
cancelación:  02,03 y 04.



 

•  El motivo 01, sólo se mostrará si desde la
vista seleccionas únicamente un documento para
cancelar.

 
Se mostrará la siguiente ventana, indicando si los documentos fueron cancelados o se encuentran en
proceso de cancelación.
En este ejemplo se requiere aceptación por parte del Receptor.

Recuerda:

•  Existen dos tipos de cancelaciones para el SAT: Con
Aceptación y Sin aceptación por parte del receptor, y
dependiendo de sus criterios de validación, será la respuesta del
sistema al cancelar.

•  El acuse de cancelación se genera en la ruta:
C:\Compac\ComercialSP\Acuses\RFC_EmpresaEmisora



 

Nuevo formato Retenciones 2.0
 
El sistema cuenta con un nuevo formato: Modelo_CFDI_Retencion_2.html, el cual podrás utilizar para la
representación impresa de tus Retenciones generadas en la versión 2.0, y de esta forma puedas imprimir
o enviar por correo la representación impresa del documento.
 

Recuerda:

•  La ruta donde se encuentran los formatos del sistema
es: C:\Compac\ComercialSP\Formatos.
 
•  Podrás configurar el nuevo formato en el tipo de
documento Factura de Retenciones, desde la opción
Formatos de Impresión, en la pestaña GENERAL.

 
El formato de los documentos de Retenciones se generará de la siguiente manera; en el se agregó el
Domicilio del receptor, la sección de CFDI RELACIONADO.



 

Importante:

•  La información que se muestre para el complemento
dependerá del Tipo Complemento asignado al documento.

•  Este formato es específico para los documentos de
retenciones en versión 2.0, por lo que si deseas visualizar un
documento generado en la versión 1.0, te sugerimos utilizar el
formato Modelo_CFDI_Retencion.html.



 

Nuevo Elemento A cuenta de terceros
 
Folios C12719, C12720, C12721

Beneficio
A partir de esta versión, podrás indicar en tus documentos de factura la Información del Tercero, el cual
se agregará como un nuevo elemento dentro del XML de Factura 4.0 o del REP 2.0.

De acuerdo con la Reforma Fiscal 2022 para el anexo 20 versión 4.0, se indica que el nuevo elemento
ACuentaTerceros, sustituye al “Complemento Concepto PorCuentadeTerceros”.

Recuerda

Los cambios de la versión 4.0 del anexo 20 entraron en
vigor el 1 de enero del 2022, y se vuelven obligatorios
a partir del 1 de abril del 2023.

Para utilizar esta funcionalidad debes realizar las siguientes configuraciones dentro de CONTPAQi®
Comercial Start/Pro:



 

Configurar Concepto
 
Deberás habilitar el parámetro Información de terceros para que puedas utilizarlo en tus documentos; te
mostraremos como habilitarlo en el concepto de Facturas Cliente:
 

Importante:

Realiza esta configuración en los conceptos CFDI
que desees utilizar para el manejo A cuenta de
Tercero.

 
Paso Acción  

En la sección Ventas identifica el concepto Facturas Cliente, haz clic derecho sobre él
y elige Propiedades.

 

Selecciona la pestaña Parámetros y despliega los datos de la sección Columnas.
 



 

Identifica la columna Información del Tercero; por default tiene el Valor = 0 lo que indica
que no se mostrará al generar documentos.

 
En las propiedades del concepto de Cobro Cliente, la opción Información del Tercero,
se encontrará en la sección Parámetro.

 



 

 
Asigna el Valor = 1, para que se muestre en la captura de los documentos y puedas
indicar el tercero.

 

 
Finalmente haz clic en el botón Aceptar.

 

¡¡Y listo!!, El concepto fue configurado y ahora podrás agregar la Información del
Tercero en el documento.

 

 



 

Registrar Tercero
 
El tercero debe registrase dentro del catálogo Empresas, para ello realiza lo siguiente:
 
Paso Acción  

Ve a la sección Organización, y elige el catálogo Empresas.
 

Haz clic en el botón Nuevo que se encuentra en la pestaña LISTA.
 

Se mostrará la ventana para que puedas configurar la información: Pers. Jurídica,
captura el Nombre oficial, elige el Régimen, el R.F.C y la Dirección Fiscal del tercero,
habilitada como principal.

 



 

 
Finalmente haz clic en el botón Guardar & Cerrar.

 

¡¡Y listo!!, La empresa fue registrada, ahora ya puedes utilizar este registro dentro de tus
documentos.

 



 

Asignar Información del Tercero en documentos
 
Una vez configurado el concepto podrás asignar la información de tercero en la captura de tus
documentos:
 
 
Ejemplo de asignación en documento de Facturas Cliente
 
Te encuentras generando un documento de factura en el cual sólo te falta asignar el tercero, en el área
de detalle desplaza la barra de scroll hacía la derecha, e identifica la columna Información del Tercero.

Posiciónate en la columna y se mostrará la flecha, haz clic en la flecha para mostrar los registros del
catálogo de empresas.



 

Elige la empresa que tienes registrada como tercero, posteriormente guarda el documento.

Importante:

Si tu operación lo requiere podrás asignar un tercero
distinto por cada movimiento del documento.



 

Al timbrar el documento en el XML podrás validar que se muestra el elemento ACuetaTerceros
con los atributos: RfcCuentaTerceros, NombreACuentaTerceros, RegimenFiscalACuentaTerceros y
DomicilioFiscalACuentaTercero.

 
Ejemplo de asignación en documento de Cobro Cliente (REP)
 
Te encuentras generando un documento de Cobro Cliente en el cual sólo te falta asignar el tercero,
identifica la sección Información del Tercero.

Haz clic en la flecha del campo Tercero, para mostrar los registros del catálogo de empresas.



 

Importante:

•  Únicamente podrás asignar un tercero por cada
documento de Cobro Cliente, a diferencia del
documento de factura en el que se puede agregar un
tercero por cada movimiento.

Para mayor detalle consulta la Guía de llenado 4.0
del anexo 20, en el Apéndice 7.

•  La opción (Ninguno) te permitirá eliminar los datos
del Tercero previamente asignado, si deseas que no
se incluya en el documento.

Al elegir la empresa que tienes registrada como tercero, podrás validar que se muestran los datos
Régimen Fiscal, RFC y Código postal que se capturaron en el catálogo de empresas para el tercero
correspondiente; posteriormente guarda el documento.

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/documentos/Guia_llenado_pagos.pdf
http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/documentos/Guia_llenado_pagos.pdf


 

Al timbrar el documento en el XML podrás validar que se muestra el elemento ACuetaTerceros
con los atributos: RfcCuentaTerceros, NombreACuentaTerceros, RegimenFiscalACuentaTerceros y
DomicilioFiscalACuentaTercero.



 

Consideraciones
 

 Si en columna Información del Tercero del detalle del documento (Factura), o se elige ningún registro,
es decir, se deja vacía.

Al timbrar el documento no se incluirá el elemento.

 Si los documentos de factura cuentan con más de un movimiento y a cada uno se les asigna un tercero.



 

Se mostrarán los datos de los terceros que corresponden a cada movimiento dentro de cada
concepto den el XML.

 
 Al importar y generar documentos a partir de los XML Emitidos o Recibidos no se incluirá la

Información del Tercero dentro de los documentos, aun cuando se encuentre el elemento dentro del
XML.
 

 La información de terceros no se mostrará desde la vista de los documentos.
 
 
 



 

Nuevos formatos de impresión
 
Se agregan dos nuevos formatos para que puedas visualizar los datos de tercero dentro de la
representación impresa de los documentos:
 

Nombre del formato Documento

Modelo_CFDI_v40_Pro_InformacionDelTercero.html Factura

Modelo_CFDIComplementoRecepcionPagos20_InformacionDelTercero.html Cobro Cliente
 

Recuerda:

•  La ruta donde se encuentran los formatos del
sistema es: C:\Compac\ComercialSP\Formatos.
 
•  Podrás configurar los nuevos formatos en el tipo
de documento que le corresponde, desde la opción
Formatos de Impresión, en la pestaña GENERAL.

 
 
Ejemplo de formato Modelo_CFDI_v40_Pro_InformacionDelTercero:



 

 

Recuerda:

En los documentos de Factura puedes asignar un
tercero distinto por cada movimiento del documento,
por lo que si el documento tiene más de un tercero
se mostrará en el movimiento que le corresponde.

 
 

Ejemplo de formato
Modelo_CFDIComplementoRecepcionPagos20_InformacionDelTercero



 



 

Incluir notas de crédito en REP 2.0
 
Folio C12928
 
Beneficio
En esta versión podrás hacer uso de la funcionalidad Incluir notas de crédito al crear REP al generar
los documentos REP 2.0 y de esta manera puedas incluir el saldo de los comprobantes de egreso que se
encuentren relacionados a tus documentos de Facturas Cliente.
 

Recuerda:

Esta funcionalidad aplica cuando se realiza el timbrado
de Cobros Clientes, que tengan asociados documentos
que incluyan Notas de Crédito Cliente, generando un
nodo de Pago dentro del XML. y aplica únicamente si
el cliente tiene configurada la opción Incluir notas de
crédito al crear REP desde el catálogo de Clientes.

 
 
Configuración Previa
 
El cliente debe tener habilitada la opción Incluir notas de crédito al crear REP, desde el catálogo de
Clientes.

Importante:

Podrás habilitar o deshabilitar la opción Incluir notas
de crédito al crear REP cuando lo desees, sólo



 

considera que si se encuentra deshabilitada no
aplicará la funcionalidad de este cambio.

 Ejemplo:
 
Se tiene un documento de Facturas Cliente, el cual tiene asociada una Nota de Crédito Cliente.

  
 Al generar y timbrar el Cobro Cliente con el documento de factura asociada.



 

 
 
En el XML podrás observar que se muestra un nodo de pago del cobro Cliente y otro nodo de pago de
la nota de crédito asociada a la Factura Cliente.



 



 

Consideraciones
 

 En el XML de Cobro Cliente (REP) no se incluirán las notas de crédito cuando el documento de Factura
no tenga notas de crédito asociadas, aún cuando se tenga habilitada la opción Incluir notas de crédito
al crear REP en el catálogo del cliente.

 En el XML de Cobro Cliente (REP) no se incluirán las notas de crédito cuando no se tenga habilitada
la opción Incluir notas de crédito al crear REP en el catálogo del cliente, aún cuando se la factura tenga
notas de crédito asociadas.

 En el XML de Cobro Cliente se generará un nodo de Pago por cada Nota de crédito con forma de
pago distinta, en caso de que las notas de crédito relacionadas cuenten con la misma forma de pago el
nodo tendrá más de un documento de factura relacionado.

 
 En el nodo correspondiente a las Notas de Crédito los atributos: FormaDePagoP y MonedaP será

tomados de este documento; el atributo Monto será de acuerdo con el moto de la nota de crédito que
fue aplicado a la Factura Cliente (Documento Relacionado).

 



 

Factoraje financiero en REP 2.0
 
C12714
 
Beneficio
En esta versión podrás hacer uso de Factoraje financiero al generar los documentos REP 2.0, y de esta
manera puedas cumplir con las disposiciones fiscales de la reforma fiscal 2022.

El Factoraje Financiero es una transacción derivada de un contrato, a través de la cual una empresa
vende sus cuentas por cobrar, o facturas, a una compañía financiera, también conocida como "Factor",
con el fin de que la empresa emisora pueda recibir dinero en efectivo más rápidamente de lo que lo haría
si realiza la cobranza por sí misma.

Con este mecanismo las empresas reciben financiamiento a corto plazo, ya que obtienen el pago
anticipado de las cuentas por cobrar derivadas de ventas a crédito a sus clientes.

 
 
 
Configuración Previa

Debes tener configurada la opción la opción Proveedor de factoraje en el catálogo de Proveedores
para el factorante.

Ejemplo:
 
Al generar y timbra el Cobro Cliente para la empresa Factor.



 

Podrás observar que en el XML se muestra un nodo de pago del cobro Cliente y otro nodo de la
comisión.

 



 

Importante:

Para conocer más sobre el uso de factoraje y algunos
escenarios, consulta el Caso Práctico: Generación de
REP 2.0 con dos nodos de Pago.

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2019/General/Casos_Practicos/CP_REP_Dos_Nodos/portada.html
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2019/General/Casos_Practicos/CP_REP_Dos_Nodos/portada.html


 

Actualización en la sincronización
con CONTPAQi® Wopen

 
Folio C12988
 
Beneficio
A partir de esta versión, al realizar la sincronización de las órdenes de compra de Wopen a CONTPAQi®
Comercial Start/Pro, cuando los productos no existan y se registren en el sistema se incluirá la
ClaveUnidadPeso y ClaveProdServCP asignada en el catálogo de Wopen.
 
 
Ejemplo:
 
Tienes un producto en Wopen.

El cual tiene asignada la Unidad de peso y medida SAT y Producto SAT desde su respectivo
catálogo.

Importante:

La ClaveUnidadPeso y ClaveProdServCP, se
tomarán de acuerdo al valor asignado en los campos
Unidad de peso y medida SAT y Producto SAT,
respectivamente.



 

 
Al generar una orden de compra (pagada y entregada), y realizar la sincronización desde CONTPAQi®
Comercial Start/Pro.

Se registrará el producto con los datos ClaveUnidadPeso y ClaveProdServCP registrados en Wopen.

Recuerda que en versiones anteriores ya se incluían los siguientes datos, al registrar los productos de
Wopen (Incluidos en la orden de compra) en CONTPAQi® Comercial Start/Pro, cuando no existían
dentro de este sistema.

Campos de
CONTPAQi® Wopen

Campos de CONTPAQi®
Comercial Start/Pro

Sku Clave

Nombre del Producto Producto

Descripción breve Nombre Corto

Descripción completa Descripción

Precio Precio de Lista

Datos de Envió: Peso,
Longitud, Ancho y Altura

Datos de Envío: Peso,
Largo, Ancho y Altura



 

Solo 4 Categorías Solo 4 Categorías
 

Desde el Visor de eventos podrás validar los detalles de la sincronización, y se indicará si el producto
fue creado.



 

Nueva Addenda
D12969

Beneficio:
A partir de esta versión, se agrega la addenda IMSS para que puedas utilizarla en tus documentos de
factura e incluirla en tus XML.
 
 
Ejemplo:
 
Descarga la addenda desde la sección Organización, dentro del catálogo Addendas y Complementos,
en la opción Bajar Definición.

 
 Una vez descargadas las addendas, configurarlas y capturar información en las siguientes ubicaciones:
 

Clientes Documento Producto Partida
N/A N/A

 

Importante:

Los campos en color Rosa desde la captura de
cualquier apartado de las addendas son datos
obligatorios para poder realizar el timbrado de la
addenda.

Previo al timbrado del documento, puedes visualizar
los datos capturados para la addenda, solo
haz clic en el botón Previsualizar Addenda/
Complemento.

 
Finalmente timbra el documento y podrás identificar la addenda dentro del XML.



 



 

Mejoras
 



 

Ventas
 



 

Folio D12995 - Ticket 2022021610003387 
 
Otros Tickets relacionados...

 En esta versión, al visualizar la vista previa de los documentos de Trasporte, se mostrará la información
correspondiente en la sección Mercancías.

Anteriormente, al visualizar la vista previa de los documentos de Trasporte, no se mostraba la información
correspondiente en la sección Mercancías.



 

Timbrado
 



 

Folio D12963 - Ticket 2022031710004613
 
A partir de esta versión, no se mostrará el mensaje: El atributo TotalImpuestosTrasladados es mayor
a cero y no se registraron traslados, al intentar timbrar un documento de Factura Global, permitiendo
realizar el timbrado de forma correcta.

Anteriormente, al intentar timbrar un documento de Factura Global, se mostrará el mensaje: El atributo
TotalImpuestosTrasladados es mayor a cero y no se registraron traslados, y no era posible realizar
el timbrado del documento.



 

Folio D13046 - Ticket 2022040810004521
 
Otros Tickets relacionados...
 
En esta versión, al realizar la modificación del código postal (no cuenta con localidad) de la ubicación
destino dentro del documento de transporte, no se quedará guardada internamente la localidad del código
postal anterior, pidiendo de esta manera timbrar el documento.

Anteriormente, al realizar la modificación del código postal (no cuenta con localidad) de la ubicación
destino dentro del documento de transporte, al intentar timbrar el documento se mostraba el siguiente
mensaje:

Esta situación sucedía debido a que internamente se quedaba registrada la localidad del código postal
que se tenía asignado anteriormente.



 

Folio D13028 - Ticket 2022040410004109 
 
A partir de esta versión, no se mostrará el mensaje: 301 La estructura del XML es incorrecta. -
El atributo xsi:schemaLocation contiene complementos inexistentes en el comprobante o su
definición no es correcta, al intentar timbrar un documento de Cobro Cliente, permitiendo realizar el
timbrado de forma correcta.

 

Anteriormente, al intentar timbrar un documento de Cobro cliente, se mostraba el siguiente mensaje y
no era posible emitir el documento.



 

Folio D13164 - Ticket 2022050510003982
 
En esta versión, no se presentará el mensaje: El licenciamiento no es válido - No hay detalle del error,
al realizar el timbrado de Facturas Cliente con los CSD de pruebas, permitiendo timbrar demo de los
documentos.

Anteriormente, al realizar el timbrado de Facturas Cliente con los CSD de pruebas, se mostraba el
siguiente mensaje: El licenciamiento no es válido - No hay detalle del error, y no era posible timbrar
el documento.

Cabe mencionar que esta situación se presentaba al intentar realizar el timbrado demo de los documentos
con la versión 4.0 del anexo 20.



 

Folio D13048 - Ticket 2022040810004932
 
A partir de esta versión, no se mostrará el mensaje: X Cobro Cliente ID57789: CRP20268 - El campo
BaseP que corresponde a Traslado, no es igual a la suma de los importes de las bases registrados
en los documentos relacionados donde el impuesto del documento relacionado sea igual al campo
ImpuestoP de este elemento y la TasaOCuotaDR del documento relacionado sea igual al campo
TasaOCuotaP de este elemento. - No hay detalle de error, al intentar timbrar un documento de Cobro
Cliente (REP) en la versión 2.0, el cual tenga asociados documentos de factura generados en la versión
3.3 del anexo 20, permitiendo realizar el timbrado de forma correcta.

 

Anteriormente, al intentar timbrar un documento de Cobro Cliente (REP 2.0), el cual tenía asociados
documentos de factura generados en la versión 3.3 del anexo 20, se mostraba el siguiente mensaje y no
era posible realizar el timbrado del documento.



 

Folio D13224 - Ticket 2022051710004646
 
Otros Tickets relacionados...

A partir de esta versión, no se mostrará el mensaje: X Carta Porte ID71503: CFDI40999 - Error no
clasificado. - Existe el nodo Concepto:Impuestos y no existe el nodo Comprobante:Impuestos, al
intentar timbrar los documentos de Carta Porte y/o Transporte cuando se utilice IVA Exento e IVA 16%,
permitiendo realizar el timbrado de forma correcta.

Importante:

Cuando se trate de timbrar un comprobante CFDI de tipo
Traslado:

•  El atributo ObjetoImp será igual a 01 para cada concepto
incluido en el comprobante.

•  El nodo Impuestos a nivel de conceptos no se incluirá
en el comprobante.

•  No se incluirá el nodo TotalImpuestosTrasladados
dentro del comprobante.

Anteriormente, al intentar timbrar los documentos de Carta Porte y/o Transporte, se mostraba el mensaje:
X Carta Porte ID71503: CFDI40999 - Error no clasificado. - Existe el nodo Concepto:Impuestos y no
existe el nodo Comprobante:Impuestos,  y no era posible realizar el timbrado del documento.

 



 

Folio D13197 - Ticket 2022051610003729
 
 
Otros Tickets relacionados...

A partir de esta versión, no se mostrará el mensaje: X Factura ID219: CFDI40999 - Error no clasificado.
- Existe el nodo Concepto:Impuesto y no existe el nodo Comprobante:Impuestos, al intentar timbrar
documentos de Factura Cliente cuando se utiliza IVA Exento, permitiendo realizar el timbrado de forma
correcta.

Anteriormente, al intentar timbrar documentos de Factura Cliente cuando utilizaba IVA Exento, se
mostraba el mensaje: X Factura ID219: CFDI40999 - Error no clasificado. - Existe el nodo
Concepto:Impuesto y no existe el nodo Comprobante:Impuestos,  y no era posible realizar el timbrado
del documento.

 



 

Productos y Servicios
 



 

Folio D12140 - Ticket 2021112610000024
 
Otros Tickets relacionados...

A partir de esta versión, al exportar el reporte Cantidades en almacenes por medio del botón Exportar
Inventario, se mostrarán las cantidades de Productos de forma correcta de acuerdo al almacén
seleccionado, considerado que estas cantidades coincidirán con las que se indican en el catálogo de
Productos dentro del botó Cantidades.

Anteriormente, al exportar el reporte Cantidades en almacenes por medio del botón Exportar Inventario,
se mostraban las cantidades de Productos distintas a las cantidades que del catálogo de Productos
dentro del botó Cantidades.

Cabe mencionar que esta situación se presentaba en un escenario específico, en el cual, al intentar
consultar la información de un almacén en particular, se mostraba el siguiente mensaje: No hay
información, y no se generaba el reporte, aun cuando si se tenía existencia en ese almacén.



 

Folio D13125 - Ticket 2022042710002425 
 
 En esta versión, se mostrará la misma cantidad de existencias para el producto y almacén
correspondiente desde la vista del reporte Cantidades en almacenes, así como al exportar la información
a Excel.

Anteriormente, al consultar la existencia de un producto en un almacén específico desde la vista del
reporte Cantidades en almacenes, se mostraba una existencia distinta a la que se indicaba cuando se
realizaba la exportación a Excel.

Cabe mencionar que el producto está utilizando el método de costeo comercial: Último costo.



 

Tesorería
 



 

Folio D12991 - Ticket 2022031810002748 

A partir de esta versión, no se mostrará el mensaje: Ocurrió un problema al validar el XML a timbrar
vs. el archivo de esquema (XSD) y sucesivamente el mensaje: El licenciamiento no es válido, al
timbrar documentos de retenciones en el sistema CONTPAQi® Comercial Start/Pro, permitiendo realizar
el timbrado del documento de forma correcta.

Anteriormente, al timbrar documento de retenciones se mostraba el mensaje: Ocurrió un problema
al validar el XML a timbrar vs. el archivo de esquema (XSD) y sucesivamente el mensaje: El
licenciamiento no es válido, y no era posible timbrar el del documento.



 

Folio D12932 - Ticket 2022030510000363
 
En esta versión, no se mostrará el mensaje: no se encontró el elemento en la colección que
correspondiente al nombre o el ordinal solicitado, al momento de guardar un documento de Cobro
Cliente que tiene una factura asociada.

 
Anteriormente, al momento de guardar un documento de Cobro Cliente que tiene una factura asociada,
se mostraba el mensaje: no se encontró el elemento en la colección que correspondiente al nombre
o el ordinal solicitado.

Cabe mencionar que esta situación se presentó en un escenario específico en el que, al intentar abrir
cualquier producto desde el catálogo, se mostraba el siguiente mensaje:



 

Folio D12935 - Ticket 2022030310004532
 
A partir de esta versión, no se mostrará el mensaje: X Cobro Cliente ID203: CRP20204 - El valor del
campo TotalTrasladosBaseIVA16 no es igual al redondeo de la suma del resultado de multiplicar
cada uno de los importes de los atributos BaseP de los impuestos trasladados registrados en el
elemento TrasladoP donde los atributos contengan en ImpuestoP el valor IVA, en TipoFactorP el
valor Tasa y en TasaOCuotaP el valor 0.160000, por el valor registrado en el atributo TipoCambioP
de cada nodo Pago. - No hay detalle de error, al intentar timbrar un Cobro Cliente, realizando el timbrado
de forma correcta.

 
Anteriormente, al timbrar documento un documento de Cobro Cliente se mostraba el mensaje: X Cobro
Cliente ID203: CRP20204 - El valor del campo TotalTrasladosBaseIVA16 no es igual al redondeo
de la suma del resultado de multiplicar cada uno de los importes de los atributos BaseP de los
impuestos trasladados registrados en el elemento TrasladoP donde los atributos contengan en
ImpuestoP el valor IVA, en TipoFactorP el valor Tasa y en TasaOCuotaP el valor 0.160000, por el
valor registrado en el atributo TipoCambioP de cada nodo Pago. - No hay detalle de error, y no era
posible timbrar el del documento.

Cabe mencionar que esta situación se presentaba en un escenario en el que solicitaban las facturas con
el uso de 6 decimales.



 

Folio D13050 - Ticket 2022032510002663

En esta versión, al timbrar los documentos de cobro cliente, en el XML se generarán los importes de los
nodos TasaOCuotaDR y TasaOCuotaP a 6 decimales, esto de acuerdo con la Guía de llenado del REP
2.0, en la versión de anexo 4.0.

Anteriormente, al timbrar los documentos de cobro cliente, en el XML se generaban los importes de los
nodos TasaOCuotaDR y TasaOCuotaP a 2 decimales.

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/documentos/Guia_llenado_pagos.pdf


 

Folio D13230 - Ticket 2022051810000219 
 
Otros Tickets relacionados...
 
A partir de esta versión, al generar un Cobro Cliente y timbrarlo dentro del XML en el atributo
EquivalenciaDR se mostrará el valor 1, siempre y cuando el Cobro Cliente y el documento relacionado
tengan la misma moneda; esto de acuerdo con la Guía de llenado del REP 2.0, en la versión de anexo 4.0.

Anteriormente, al generar un cobro cliente con la misma moneda del documento relacionado y timbrarlo,
dentro del XML en el atributo EquivalenciaDR mostraba el valor 1.00.

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/documentos/Guia_llenado_pagos.pdf


 

Organización



 

Folio D12113 - Ticket 2021100110004186

A partir de esta versión, al utilizar la addenda Ropa Coppel, y realizar la captura a nivel de documento, en
el campo Bodega Coppel se mostrará el listado de bodegas para que puedas elegir la bodega deseada
e incluirla en tu XML al realizar el timbrado del documento.

 

Importante:

Si ya estabas trabajando con la addenda Ropa Coppel
previamente, después de actualizar a la versión
6.4.0 de CONTPAQi® Comercial Start/Pro, deberás
descargar nuevamente la addenda para actualizarla
con los cambios realizados.

 

Anteriormente, al utilizar la addenda Ropa Coppel, y realizar la captura a nivel de documento, en el campo
Bodega Coppel no se mostraba el listado de bodegas, por lo cual no era posible elegir ninguna.



 

Folio D12969 - Ticket 2022030110000021 
 
A partir de esta versión, se agrega en el sistema la addenda IMSS la cual podrás descargar e incluirla
en tus documentos de Facturas Cliente.
 

Importante:

Para conocer más sobre la descarga y configuración
de esta addenda haz clic aquí.

 
 Anteriormente, no existía la addenda IMSS por lo cual no era posible emitir los documentos con esta
addenda.



 

Folio D12945 - Ticket 2022012910000751
 
En esta versión, al utilizar el complemento Servicios Parciales de Construcción, y realizar la captura
a nivel de documento se mostrarán las Entidades federativas del inmueble, para que puedas elegir la
entidad deseada, e incluirlas en los XML de tus facturas.
 

 

Importante:

Si ya estabas trabajando con complemento Servicios
Parciales de Construcción previamente, después
de actualizar a la versión 6.4.0 de CONTPAQi®
Comercial Start/Pro, deberás descargar nuevamente
el complemento para actualizarla con los cambios
realizados.

 
Anteriormente, al utilizar el complemento Servicios Parciales de Construcción, y realizar la captura a
nivel de documento no se mostraban las Entidades federativas del inmueble, por o cual no era posible
seleccionarla y timbrar el documento.



 

Folio D12922 - Ticket 2022022110001995 
 
Ahora, al generar y timbrar documentos con la addenda Soriana, en el XML se generará de forma correcta
el nodo tienda, por lo cual podrás validarlo y cargarlo en el portal de Soriana.
 
 

Importante:

Si ya estabas trabajando con la addenda Servicios
Soriana previamente, después de actualizar a la
versión 6.4.0 de CONTPAQi® Comercial Start/Pro,
deberás descargar nuevamente la addenda para
actualizarla con los cambios realizados.

 
Anteriormente, al generar y timbrar documentos con la addenda Soriana, dentro el XML se generaba
un espacio en blanco en el nodo Tienda, por lo cual no era posible pasar la validación y cargado en el
portal de Soriana.



 

Folio D12562 - Ticket 2022010710001228 
 
Otros Tickets relacionados...

En esta versión, no se mostrará el mensaje: X Carta Porte ID22: CCE205 - La suma de los
campos cce11:ComercioExterior:Mercancias:Mercancia:ValorDolares distintos de "0" y "1" de todas las
mercancías que tengan el mismo NoIdentificacion y éste sea igual al NoIdentificacion del concepto debe
ser mayor o igual al valor mínimo y menor o igual al valor máximo calculado. - No hay detalle de error,
al intentar timbrar un documento de Carta Porte utilizando el Complemento de Comercio Exterior,
timbrado de forma correcta el documento.

Importante:

Si ya estabas trabajando con el Complemento
de Comercio Exterior previamente, después de
actualizar a la versión 6.4.0 de CONTPAQi®
Comercial Start/Pro, deberás descargar nuevamente
el complemento para actualizarla con los cambios
realizados.

 
Anteriormente, al intentar timbrar un documento de Carta Porte utilizando el Complemento de Comercio
Exterior, se mostraba el siguiente mensaje y no era posible timbrar el documento.

Cabe mencionar que esta situación se presentaba en un escenario específico en el que se timbra con
la versión 3.3 del anexo 20.

 



 

Folio D12769 - Ticket 2022020310005104

En esta versión, no se mostrará el mensaje: El campo
docDocumentCFDiSAT.DomicilioFiscalReceptor no puede ser una cadena de longitud cero al
importar un XML Recibido, importando el XML de forma correcta.
 
 
Anteriormente, al intentar importar un XML Recibido se mostraba el mensaje: El campo
docDocumentCFDiSAT.DomicilioFiscalReceptor no puede ser una cadena de longitud cero, y no
era posible cargar el documento, aun cuando era correcto.

 
Cabe mencionar que esta situación se presentaba únicamente en bases de datos que utilizaban
Microsoft® Access.



 

Convertidor Access a SQL CONTPAQi® Comercial
 



 

Folio D11910 - Ticket 2021100110004042 
 
A partir de esta versión, al ejecutar el Convertidor Access a SQL CONTPAQi® Comercial se
mostrarán las instancias de SQL Server® de registradas en tu equipo, para que puedas convertir tus
empresas de Access a SQL Server®.
 
 

Importante:

Los servicios de tu instancia deben estar iniciados, así
como los protocolos habilitados.

 
Anteriormente, al ejecutar el Convertidor Access a SQL CONTPAQi® Comercial no se mostraba una
de las instancias de SQL Server® de registradas en tu equipo, por lo cual no era posible convertir tus
empresas de Access a SQL Server®.
 
Cabe mencionar que esta situación se presentaba en un escenario en el que se tenían configuraciones
de seguridad específicas en el equipo.
 



 

Anexo
 
Otros tickets relacionados:

Folio Ticket

 
D12562

2021122410000161
2022012810004436
2022031010000291

 
D12140

2021101310002521
2021092910002834
2021120910002651
2021122110003421

D12995 2022040610002821 

D13046 2022031110004553
2022030810003962

 
D13224

2022051810003387 
2022051910002724 
2022051910004795 
2022052010000465 

 
 
 
 
 

D13197

2022051610001623 
2022051810000497 
2022051710004646
2022051710005869 
2022051610003461 
2022051710003825 
2022051710001541 
2022051710001185 
2022051710001381 
2022051710004413 
2022051810005134 

 
D13230

2022050910001388 
2022052410004794 
2022052410000387 
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